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RrsoluctÓNl ruÚnnrRo 022J2 DEL 04 DE MAYO DE 2021

,,por la cual se deroga la Resolución 0731 del 29 de junio de 2018, encargada de apoyar el

proceso de implemeñtación y operativización de las RIAS de Promoción y Mantenimiento de

la Salud y Maierno Perinatal en el Departamento del Quindio y se conforman los EAUIPOS

TECNICóS DE APOYO RIAS/MAITE DE LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL,

encargados de apoyar el proceso de desarrollo del Plan de lmplementación de las RIAS y se

dictan otras disPosiciones"

LA SECRETARTA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDiO, en eiercicio de las

facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por los artículos 2, 49, 209,

y numeral 2. del artículo 30-5 de la Constitución Política de Colombia, la Ley Estatutaria de

balud No. 1751 de 2015, artículos 4', 5'y 6', Resolución 429 de 2016, modificada por la

Resolución 489 de febrero 22 de 2019, Resolución 3202 de 2016, ResoluciÓn 3280 de 20lB'

Resolución 2626de2019 del IVlinisterio de Salud y Protección Social y la Resolución 10396 de

2019 de la Secretaria de Salud Departamental, y

CONSIDERANDO

Que la función constitucional que
fundamental a la salud, esto es, da
el deber de organizar, dirigir, y
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eue el artículo 2 de la Constitución Política establece dentro de los fines esenciales del Estado
.lservir a la comunidad, promover la prosperidad general y garant¡zar la efectividad de los

principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución"'

eue el artículo 49 de la Constitución Política, establece que "La atención de la salud y el

saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. se garantiza a todas las

pár.onr. el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud'

borresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestaciÓn de servicios de salud a los

ñá¡it-*it"r y de saneamieito ambientál óonforme a los principios de eficiencia, universalidad y

solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por

entidades privadas, y e.iercer su vigilancia y control"

eue el artículo 209 de la Carta Política estiputa que "Las autoridades administrativas deben

coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado"

eue el numeral 2 del artículo 305 de nuestra carta magna consagra, son atribuciones del

gobernador: "Dirigir y coordinar la acciÓn administrativa del departamento y actuar en su nombre
""áio g"tto, y prómátor del desarrollo integrat.de su territorio, de conformidad con la ConstituciÓn

y las leyes".

le corresponde al Estado, es de dar cumplimiento al derecho

r protección, prevenciÓn, y recuperación de la salud, así como

eglamentar para la prestación de los servicios a todos los

1

habitantes del territorio nacional
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"Por la cual se deroga la Resolución 0731 del 29 de ,unio de 2018,
encargada de apoyar el proceso de implementación y operativización de
las RIAS de Promoción y l\¡antenimiento de la Salud y Materno Perinatal
en el Departamento del Quindío y se conforman los EQUIPOS
TECN]COS DE APOYO RIAS/IV]AITE DE LA SECRETARIA DE SALUD
DEPARTAÍ\¡ENTAL, encargados de apoyar el proceso de desarolto del
Plan de lmplementac¡ón de ¡as R¡AS y se dictan otras disposiciones ,,_
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Que la Ley Estatutar¡a de salud lzsi de 201s, "por medio de la cual se regula el derecho
fundamental a la salud y se dictan otras disposiciones", en su artículo 2, estatlece: la salud
como un derecho fundamental por tanto autónomo e irrenunciable en lo individual y en Io
colectivo que incluye el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad
para la preservación, el mejoramiento y Ia promoción de la salud, asistiéndole al Estado la
responsabilidad de adoptar las politicas para asegurar la igualdad de trato, de oportunidades en
el acceso a las actividades de promoción, prevención, dlagnóstico, tratamiento, rehabilitación y
paliaciÓn para todos y cada uno de los habitantes del territorio y que la prestación como es un
servicio público esencial obligatorio, se ejecuta bajo la indeieganle iirección, supervisión,
organización regulación, coordinación y control del Estado.

Qt1r, Para el logro y realización del derecho fundamental a la salud, la Ley 1751de 2015 obliga
al Estado a organizar un sistema de salud el cual, de manera coordinada y armónica, defjne losprinc¡p¡os, normas, políticas públicas, instituciones, competencias facúltades, ob¡gaciones,
derechos, deberes recursos financieros, controres, információn, pro.JriántÁ y evaruación,idóneas para la garantía y materialización del dereiho fundamentál a la salud.

Que en el artículo 65 de la Ley 1753 de 2015, establece que el MÍnisterio de Salud y protección
social, dentro del marco de ra Ley 17s1 de 2015, definirá ra porítica .n *rrJ qr" recjbirá rapoblación residente en el territorio colombiano, la cual es de otligatorio 

"rr[tiriunto 
para losintegrantes de|-SGSSS y de ras.demás entrdades que tengan a su óargo acc¡ones en sarud, bajoel enfoque de Gestión lntegral de Riesgo en Salud, para ajustarse, lri n".".¡oáoes territorialesmediante modelos diferenciados para ionas con pobración urbana, ,.urat y oiipeisa.

Que, de conformidad con Io antertor, el Minister¡o de Salud y protección Social, traza la polÍtica
de Atención lntegrai en Salud PAIS, desarrollando un marco estratégrco y un modelo operacionalque va a permitir la acción coordinada de las normas, reglas, regla-menioi 

"gl;t", y usuarios,a efectos de orientar la intervencjón de los diferentes iñtegranies rracia ia !áneración de lasmejores condiciones de la salud de la población y el goce efectivo del derecho fundamental dela salud.

Que mediante la Resolución 2626 de 2019, este M¡nisterio modificó la política de Atenciónlntegral en salud PArs y adoptó el Modero de Acción rntegrar rerritorial - MArrE, como unconjunto de acciones y herramientas que, por medio dé acuerdos interinstitucionales ycomunitarios, orienta de forma articulada la gesiión de los integrantes del sistema de salud en elterritorio para responder a las prioridades dé salud de la pobláción y 
"ontrloril 

ár mejoramientode la salud, la satisfacción de las expectativas de los ciudádanos y rá .ostániniiiJrd del sistema,bajo el liderazgo del departamento o distrito.

Que la ResoluciÓn 429 de 2016. De la Política de Atención lntegral en Salud- pAls, consagra ensu Articulo 1': et objetivo de.ra pArs, está dirigido hacia ra geneácion oá r;;;"j;;". condrcionesde la salud de la población, mediante la 
-regulación 

dé la intervención dá los integrantessectoriales e intersector¡a les responsables de gárantizar la atención de taprornoción, prevención,
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación en condiciones oe acces¡u¡l¡0"J, aceptabilidad,oportunidad, continuidad, integralidad y capacidad de resolución.

La PAIS exige la interacciórt coordinada de las entidades territoriales, a cargo de la gestión de lasalud pública, de los Entidades Administradoras de planes de a"nuiiáó. EnpB y de los
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"Por la cual se deroga la Resolución 073'1 del 29 de lunio de 2018,
encargada de apoyar el proceso de implementación y operativización de
las RIAS de Promoc¡ón y Mantenimiento de la Salud y Materno Perinalal
en el Departamento del Quindio y se conforman los EQUIPOS
ÍECNICOS DE APOYO RIAS/I\,1AITE DE LA SECRETARIA DE SALUO
DEPARTAI\¡ENTAL, encargados de apoyar el proceso de desarrollo del
Plan de lmplementación de las RIAS y se dictan otras d¡sposiciones" ".
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Prestadores de Servicios de Salud lPS. Esa coordinación implica la implementación y
seguimiento de los Planes Territoriales de Salud, en concordancia con. los Planes de Desarrollo
Territoriales, el Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021 y Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022. Y en su mod¡ficación (Numeral 6.2 del artículo 6) establecida por la Resolución 489 de
2019 determina la progresividad y gradualidad en la implementación para la operaciÓn de La

PAIS.

"dñ:
\?

Oue en el numeral 5.2. del artículo 5' de la Resolución 429 de 2016, especifica que las Rutas

lntegrales de Atención en Salud - RIAS, "son una herramienta obligatoria que define a los

integrantes del Sector salud (Entidad territorial, EAPB, prestador) y de otros sectores, las

.orái.ion"r necesar¡as para asegurar la integralidad en la atención a partir de las acciones de

cuidado que se esperan del individuo, las acciones orientadas a promover el bienestar y el

desarrollo de los individuos en los entornos en los cuales se desarrolla, así como las

intervenciones para la prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación de la discapacidad y

paliación"

Oue la Resolu ción 3202 de 2016, adopta el Manual Metodológico para la elaboración e

imptementación de las Rutas Integrales de Atención en Satud- RIAS, asi como un grupo de Rutas

lnügrales de Atención en Salud - RIAS, entre las que se encuentran las Rutas de Promoción y

f\,4an"tenimiento de la Salud y Materno Perinatal y establece disposiciones en relación con su

implementación y las responsabilidades de los diferentes integrantes del Sistema General de

Seguridad Social en Salud -SGSSS

eue de acuerdo a dicha directriz la Secretaría de Salud Departamental del Quindío a través de

la Resolución No. 0061 de2017, modificada por la Resolución 0730 del 2018, a su vez modificada

por la Resolución 07113 de agosto 28 de 2019, creo el "Equipo Técnico lntersectorial

if tASl¡¡ntff", encargado de implémentar y operativizar las RIAS de obligatorio cumplimiento a

nivel Departamental ! a su vez, bajo la resolución 731 del 29 de junio de 2018, en su articulo 5,

conformá el Equipo Íécnico de Apoyo con los funcionarios de las diferentes direcciones de la

Secretaria de Salud Departamenial quien apoyara el proceso de implementaciÓn y

operativización de las RIAS de Promoción y Mantenimiento de la Salud y Materno Perinatal y le

delega unas funciones.

eue adicionalmente Ia Secretaria de Salud Departamental, en consecuencia con la normatividad

enunciada, y como órgano rector en salud del Departamento, a través del Equipo Técnico

lntersectoiiai RIAS/MA|TE y mediante su Comité de Delegados creado para la formulación del
plan de lmplementación de las RIAS de Promoción y Mantenimiento de la_Salud y Materno
perinatal, lláva a cabo la aprobación y reglamentación del mismo, mediante ResoluciÓn 10396

del 20 de diciembre de 2019, estableciendo sus lineamientos, adaptación y campo de aplicaciÓn,

en el marco del Modelo de Acción Integral Territorial MAITE, contenido en los anexos técnicos

que hace parte integral de dicha resolución como son. Anexo 1. Plan de lmplementación de las

RIAS por momento curso de vida y RIA Materno Perinatal, Anexo 2. Proceso de Educación

continuada del Talento Humano para las RIAS momento curso de vida y RIA Materno Perinatal

eue al tenor del Parágrafo Cuarto del artículo 3o. de la mencionada resolución, establece que el

plan de lmplementación Departamental, se desarrollará mediante la construcción de un Plan de

Acción que definirá de manera especÍfica las actividades y metodología a desarrollar (que, quien,

como, cüando, porque) en cada una de las estrategias propuestas en el Plan de lmplementación.
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Que, para tal efecto, se cons¡dera pertinente derogar la Resolución 731 del 2g de junio de 20 18,
con el fin de que se conformen y asignen nuevas funciones a los Equipos Técnicos de la
secretaría de salud Departamental, encargados de apoyar el proceso de implementación y
operativizaciÓn de las RIAS de Promoción y Mantenimiento de la Salud y Materno perinatal eñ
el Departamento del Quindio, alineando sus acciones para cumplir oportunamente con las
estrategias que se deben desarrollar en el marco del Plan de lmplementación de estas Rutas.

Que asi mismo, es necesario que la Secretaria de Salud Departamental defina la conformación
y funciones de los EQUtPos rEcNtcos DE Apoyo RtAS/MAtrE DE LA sEcRETARtA DE
SALUD DEPARTAMENTAL para la construcción del plan de Acción, y lineamientos que
contengan la metodología para el desarrollo de las actividades a ¡eaii.ar, que permitan
monitorear y evaluar la implementación y avances de dicho plan.

Que en merito a lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Salud del Departamento del euindío:

RESUELVE

REPUBLICA DE COLOMBIA RESOLUCION No. 02232 DEL 04 DE MAYO DE 2021

"Por la cual se deroga ¡a Resolución 0731 del 29 de junio de 2018,
encargada de apoyar el proceso de irnplementación y operativ¡zación de
las RIAS de Promoción y l\.4antenimlento de la Salud y l\¡aterno Perinatal
en el Departamento del Quindio y se conforman ios EQUIPOS
TECNICOS DE APOYO RIAS/MAITE DE LA SECRETARIA DE SALUD
DEPARTAl\,lENTAL, encargados de apoyar et proceso de desarrollo del
Plan de lmplementación de las RIAS y se dictan otras disposiciones ',,.

ARTICULo PRIMERO: Derogarde ta Resolución 0731 det 29 de junio de 201g. Deróguenseen su integridad la Resoluciones 0731 del 29 de junio de 2018, "por la cual-se conforma elEquipos MrAS, para ra adopción, adaptación, imprementación y 
""g;ir¡";to de ras rutasintegrales de atención en salud" por las razones áxpuestas en i, páe considerativa de lapresente resolución.

ART¡CULO SEGUNDO: CONFORMACION: CrEAr LOS EQUIPOS TECNICOS DE APOYORIAS/MAIrE DE LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, confoimados por rosfuncionarios de las diferentes direcciones de la Secretaria de Salud DepartaÁentat, distribuidos
de ¿cuerdo a las estrateg¡as definidas en el Plan de lmplementación de las RIAS de promoción
y lVlantenimiento de la Salud y Materno Perinatal, en concordancia con los lineamientos definidosen la Resolución 429 del 17 de febrero d e 2016 y ta Resolución 3202 det zs áá ¡rrio de 2016 delMinisterio de Salud y protección Social

ARTÍCULO TERCERO: OBJETO - LOS EQUIPOS TÉCNICOS DE APOYO RIAS/MAITE DELA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, tiENEN 
"O'á OO¡"IO báSiCO IAimplementación del Plan de Acción y Desarrollo de las Estrategias del plan de lmplementaciónde las RIAS de Promoción y Manienimiento de la Salud y 

-Materno perlnátal, establecidasmediante Resolución 10396 del 20 de diciembre de 2019,

ART|cuLo cuARTo: DtsrRtBUctoN- Los Eeutpos rEcNtcos DE Apoyo RtAS/MAtrEDE LA SEcRETARTA DE SALUD DEPARTAMENTAL: para su funcionaridad y operación
estarán distribu¡dos entre los funcionarios de las diferentes direcciones de la Secretaria de SaludDepartamental, por momento curso de vida y lVlaterno Perinatal, acorde a las funciones que
desempeñan o acciones afines que se realizan desde cada dirección y, Je acuerdo a lasestrategias definidas en el Plan de lmplementación, según responsabilidaáes de las diferentesáreas funcionales. Dichos grupos estarán conformados de la siguiente mrn"r'

RUTAS INTEGRALES DE ATENCION
DIRECCION O

AREA
Ruta de Promoció n y Mantenimiento de la Salud

RESPO NSABLE

4

Lideres or momento curso de vida
lalPr¡mera



N¡ñ Niñas hasta los 5 años

RESoLUC|óN No. 02232 DEL 04 oE MAyo DE 202,t

"Por la cual se deroga la Resolución 0731 det 29 de Junio de 2018,
encargada de apoyar el proceso de implementación y operativización de
las RIAS de Promoción y N¡antenimiento de la Salud y N¡aterno perinatat
en el Departamento del Quindío y se conforman los EQUIpOS
TECNICOS OE APOYO RIAS/MAITE DE LA SECRETARIA DE SALUD
DEPARTAI\¡ENTAL, encargados de apoyar el proceso de desarrollo del
Plan de lmplementación de las RIAS y se dictan otras d¡sposiciones" ".
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Dirección de PVC
de Factores de

Riesgo en Salud
(Lide0

Dirección de
Gestión

Estratégica y
Apoyo al Sistema-

GEAS

Dirección de PVC
de Factores de

Riesgo en Salud
(Líde0

Adopción de los instrumentos de tamización
contemplados en la Resolución 3280 de 2018:
Primera lnfancia
/ Tablas y gráficas de los patrones de referencia para

clasificación nutricional
/ Escala Abreviada de Desarrollo-3
/ Cuestionario VALE
/ APGAR familiar

Suplementación con hierro y desparasitación intestinal en
el momento del curso de vida de primera infancia de
acuerdo a la Resolución Departamental 1070 de 2014.

Adopción de los instrumentos de tam¡zac¡ón contemplados
en la Resoluc¡ón 3280 de 2018:
lnfa ncia
/ Tablas y gráficas de los patrones de referencia para

clasificación nutricional
/ Escala Abreviada de Desarrollo-3 (Hasta los 7 años)
/ Test de Estadios Tanner (A partir de los l0 años y

menos de acuerdo a criterio medico)
/ Cuestionario VALE
/ APGAR familiar

PU Referente
Salud lnfantil

PU Referente
Nutr¡ción

Apoyo PU GEAS

PU Vigilancia

Apoyo PU GEAS

Técnico
Administrativo

Vigilancia
PU Vigilancia

Dirección de
Gestión

Estratégica y
Apoyo al Sistema-

GEAS Suplementación con hierro y desparasitación intestinal en
el momento del curso de vida de infancia de acuerdo

a la Resolución Departamental 1070 de 2014.

Formación de líderes de los COVECOI/ como
facilitadores de la estrategia AIEPI comunitaria en los
12 municipios.

Adolescencia
Hombres Mu eres de 12 a '17 años

Val¡dar cohortes unif¡cadas y concertadas para el
Departamento por todos los actores del sector salud de la
Ruta de Promoción y lvlantenimiento para la primera
infancia
Formación de líderes de los COVECOM
facilitadores de la estrategia AIEPI comunitaria
12 municipios.

como
en los

Niños
ln anc a

Niñas de 6 a 1l años

Validar cohorles unificadas y concertadas para el
Departamento por todos los actores del sector salud de la
Ruta de Promoc¡ón y f\ila ntenim iento lnfanc¡a

,E

REPÚBLICA DE COLOMBIA

tl
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PU tnfancia 
]

PU Referente
Nutrición

I

I

I

l
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Dirección de PVC
de Factores de
Riesgo en Salud

(Líde0

D¡rección de
Gestión

Estratégica y
Apoyo al Sistema-

GEAS

RESoLUCTóN No. 02232 DEL 04 DE MAYo DE 2021

"Por la cua¡ se deroga la Resolución 0731 del 29 de junio de 2018,

encargada de apoyar el proceso de implementación y operat¡vización de
las RIAS de Promoción y Mantenimiento de la Salud y Materno Perinatal
en el Departamento del Quind¡o y se conforman los EQUIPOS
TECNICOS OE APOYO RIAS/I\¡AITE DE LA SECRETARIA DE SALUD
DEPARTAI\,4ENTAL, encargados de apoyar el proceso de desarrollo del
Plan de lmplementación de las RIAS y se dictan otras disposiciones '".w

Adopción de los instrumentos de tamizac¡ón contemplados
en la Resolución 3280 de 2018:
Adolescencia
r' Tablas y gráficas de los patrones de referencia para

clasificación nutricional
/ Test de Estad¡os Tanner

Cuestionario VALE
/ APGAR familiar
/ Cuestionarios RQC (< 16 años), SRQ (>'16 años),

AUDIT, ASSIST (A partir de los 14 años) a criterio del
profesional de la salud.

Juventud
Hombres Mu eres de 18 a 28 años

Apoyo PU
GEAS

Profesional
Especializado

Salud
ambiental

PU referente
sustancias

psrcoactivas y

convivencia
social

PU Referente
Salud Sexual y
Reproductiva

PU Entornos y
Residuos

Apoyo PU GEAS

Dirección de PVC
de Factores de

Riesgo en Salud
(Líder)

Dirección de
Gestión

Estratégica y
Apoyo al Sistema-

GEAS

6

Validar cohortes unificadas y concertadas para el
Departamento por todos los actores del sector salud de la
Ruta de Promoción y l\,tlantenim iento Adolescencia

Gest¡ón intersectorial pae la implementación ylo
fortalecimiento de los Servicios de Salud Amigables para
Adolescentes y Jóvenes (SSAAJ) en los 12 Municipios.

Atención en Salud por odontología con coberturas de
adolescencia del39,7a/o para el año 2020; estas coberturas
se adaptarán en el momento que el MSPS defina una línea
base.

Adopción de los instrumentos de tamización contemplados
en la Resoluctón 3280 de 20'18:
Juventud
/ Tablas y gráficas de los patrones de referencia para

clas¡ficación nutricional.
/ APGAR familiar
/ lnstrumentós pata la valoración del riesgo

cardiovascular: Finnishrisk score, tablas de
estratif¡cación de la OMS, escala de riesgo de
Framingham.

r' Cuestionarios AUDIT, ASSIST, preguntas Whooley,
cuestionario GAD-2, escala Zarit (A cr¡ter¡o medico).

Validar cohortes unificadas y concertadas para el
Departamento por todos los actores del sector salud de la
Ruta de Promoción y Mantenimiento Juventud

Gestión intersectorial para la ¡mplementación ylo
fortalecimiento de los Servic,os de Salud Amigables para
Adolescentes y Jóvenes (SSAAJ) en los 12 frilunicipios.
Atención en Salud por odontología con coberluras en la
juventud del 47,4 para el año 2020; estas coberturas se
adaptarán en el momento que el I\/SPS defina una línea
base.

Adultez

,>

I

PLI Referente
§aruo ¡exuar y
Reproductiva 

I

PU referente 
Isustancias I

psicoactivas y 
I

convivencia l

social 
I

I
I

I

I

I

I
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"Por la cua¡ se deroga la Resolución 0731 del 29 de juno de 2018,
encargada de apoyar el proceso de implementación y operativización de
las RIAS de Promoción y l\¡antenimiento de la Salud y l\¡aterno Perinatal
en el Departamento del Quindío y se conforman los EQUIPOS
TECNICOS DE APOYO RIAS/MAITE DE LA SECRETARIA DE SALUD
DEPARTAI\iIENTAL encargados de apoyar el proceso de desarrollo del
Plan de lmplementación de las RIAS y se dictan otras d isposiciones" ".
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Dirección de PVC
de Factores de

Riesgo en Salud
(Líde0

Direcc¡ón de
Gestión

Estratégica y
Apoyo al Sistema-

GEAS

mama, signos de alarma
servicio de salud, entre otras

Adopción de los instrumentos de tamización contemplados
en la Resolución 3280 de 2018:
Adultez
/ Adopción de los ¡nstrumentos de tamización de r¡esgo

cardiovascular.
o Finnish Risk Score
o Tablas de Estratificación de la OMS
o Escala de riesgo de Framingham

/ Cuestionario de EPOC (a criterio medico).
/ Cuestionarios AUDIT, ASSIST, preguntas Whooley,

cuestionario GAD-2, escala Zarit (a cr¡terio medico).

Fortalecer la estrategia 4x4 (alimentación, ejercicio,
disminución del tabaco y el alcohol) en los diferentes
entornos (¡nstitucional, comunitario, hogar, laboral,
educativo) de los 12 municipios a través del Plan de
I ntervenciones Colectivas PIC

Estrategias de información en salud sobre autocuidado
que incluya el autoexamen de testículo, autoexamen de

por los cuales consultar al

Profesiona I

Especiallzado
poblaciones
especiales

PU Referente
Dimensión vida

Saludable y
CondicÍones No
Transmisibles

P.U. Qu¡m¡ca
Farmacéutica

Medicamentos y
Afines y Fondo

Rotatorio de
Estupefacientes

PU Saneamiento
bá sico

Concertación de estrateg¡as de demanda inducida a la
Ruta de Promoción y ttila ntenim iento de la Salud- adultez,
en el acceso de los hombres y mujeres a los métodos
a nticonceptivos, entre Entes Territoriales, Entidades
Administradoras de Planes de Beneficto (EAPB),
lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud -lPS,
demás actores

Apoyo PU GEAS

Adoptar los instrumentos de tamización contemplados en
la Resolución 3280 de 2018
Vejez
/ Tablas y gráficas de los patrones de referencia para

clasificación nutricional

Hombres Ir/ u res de 29 a 59 años

Fortalecer la estrategia "conoce tu riesgo, peso saludable"
en las lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud de
los 12 munici ros

masHom brés Mu eres de 60 años
Vejez
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I vrtioar cohortes unificadas y concertadas para el

I Departamento por todos los actores del sector salud de la
I Ruta de Promoción y Mantenimiento Adultez.

I

tl
.§s



RESOLUCIÓN NO, 02232 OEL 04 DE MAYO DE 2021

4r§
w

"Por la cual se deroga la Resolución 0731 del 29 de junio de 2018,
encargada de apoyar el proceso de implementación y operativización de
las RIAS de Promoción y Mantenimiento de la Salud y l\¡aierno Per¡natal
en el Departamento del Quindío y se conforman los EQUIPOS
TECNICOS DE APOYO RIAS/I\4AITE DE LA SECRETARIA DE SALUD
DEPARTAI\4ENTAL, encargados de apoyar el proceso de desarrollo del
Plan de lmplementación de las RIAS y se dictan otras disposiciones"".

0z-*üQ";^¿¡.
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Dirección de PVC
de Factores de

Riesgo en Salud
(Líder)

D¡recctón de
Gestión

Estratégica y
Apoyo al Sistema-

GEAS

Dirección de
Calidad y

Prestación de
Servicios

(Líder)

Dirección de PVC
de Factores de

Riesgo en Salud

/ Escala de Lar¿vton-Brody
r' Test de linda Fried
/ Escala de Barthel
/ Minimental
/ Adopción de los instrumentos de tam¡zación de riesgo

cardiovascular:
o Finnish Risk Score
o Tablas de Estratif¡cación de la OMS
o Escala de riesgo de Framingham

/ APGAR familiar.
/ Escala Zaril
r' Cuestionario de EPOC (a criterio medico).
r' Cuestionarios AUDIT, ASSIST, preguntas Whooley,

cuestionario GAD-2, (a criterio medico).

Atención en Salud por odontología con coberturas de Ia
vejez del 39,9o/o para el año 2020; estas coberturas se
adaptarán en el momento que el MSPS defina una fínea
base.

PU Referente
Drmensión v¡da

Saludable y
Condiciones No
Transm¡sibles

Apoyo PU GEAS

Profesional
Especializado

Vigilancia

PU Enfermera
Habilitación

D¡rección de
PVC de Factores

de Riesgo en
Salud

Validar cohortes unificadas y concertadas para el
Departamento por todos los actores del sector salud de la
Ruta de Promoción y Mantenimiento Ve)ez

iseñar un (1) programa de prevención, control e
identif¡cación de usuarios con alto riesgo de la Enfermedad
Pulmonar Obstructiva Crónica

D

EPOC
ementar un (1) programa de prevención, control e

identifjcación de usuarios con alto r¡esgo de la Enfermedad
Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC), en los 12

lmpl

muntcr ros

oncertación de estrategias de demanda inducida a la
Ruta de Promoción y l\ilanten¡m iento de la Salud- vejez, en
el acceso de los hombres a los métodos anticonceptivos,
entre Entes Territoriales, Ent¡dades Administradoras de
Planes de Beneficjo (EAPB), lnst¡tuc¡ones prestadoras de

c

Servicios de Salud -lPS demás actores
romover que las políticas públicas Departamentales y

Municipales de Envejecimiento y Ve.¡ez, participación
social y de familia, se adopten y adapten con las
intervenciones individuales y colectivas contempfadas en
la RIAS PMS en el momento del curso de vida de ve

P

lnclusión de insumos, dispositivos y equipos médicos para
aplicar el test de fragil¡dad (dinamómetro e ¡nstrumentos
de tamización).

8\>
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PU Referente
Salud Mental
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"Por la cual se deroga la Resolución 073'1 del 29 de lunio de 2018,
encargada de apoyar el proceso de ¡mplementac¡ón y operativización de
las RIAS de Promoción y Mantenimiento de la Salud y Materno Perinatal
en el Departamento del Ouind¡o y se conforman los EQUIPOS
TECNICOS DE APOYO RIAS/I\¡AITE DE LA SECRETARIA DE SALUO
DEPARTAI\4ENTAL, encargados de apoyar el proceso de desarrollo del
Plan de lmplementación de las RIAS y se dictan otras dispos¡ciones"".

Adopción de los ¡nstrumentos de tamización contemplados PU Referente
discapacidad y

micos¡s
en la Resolución 3280 de 201 8
Materno Perinatal
/ Lista de chequeo para el tamiza.ie de riesgo durante la

atención preconcepcional.
/ Escala de riesgo biopsicosocial de Herrera y Hurtado.
/ Escala de depresión posnalal de Edímburgo.
/ Escala obstétr¡ca de alerta temprana.
/ Clasificación de choque y evaluación de la respuesta.
/ Contenido del kit de emergencia obstétrica para

instituc¡ones de baja complejidad.
/ Gtáfica evaluación nutr¡c¡onal de la embarazada Atalah
,' Evaluación de la técnica de lactanc¡a (en progresividad

por Resolución 276 de 2019).
/ Recomendaciones de salida para madres, padres y

familiares de rec¡én nacidos.
/ Factores de riesgo para riesgo tromboembólico

durante la gestación, parto y puerperio.
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Dirección de PVC
de Factores de

Riesgo en Salud
(LÍde0

Dirección de
Calidad y

Prestación de
Servicios

(Líder)

Validar cohortes unificadas y concertadas para el

Departamento por todos los actores del sector salud de la
Ruta f\/laterno Perinatal

PU Referente
Salud Laboral

Apoyo PU GEAS
técnico de DCPS

Promoción de una Política Publica Departamental con

énfasis en atención del Parto Humanizado.
Garantizar por parte de las Entidades Administradoras de
Planes de Beneficio (EAPB) presentes en el Departamento
el Programa lVladre Canguro en a red de prestadores dei
servicios de salud, fomentando su ¡mplementac¡ón dentro
del territorio.
Evidenciar en la histor¡a clínica prenatal las eslrategias de
intervención y comunicación en gestantes de grupos

riorizados
Asesoría y administración de los métodos de planificaci on
familiar en post evento obstétrico antes del alta hospitalaria
en las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud de
los 12 munici ros

Garantizar la ruta de atención definida por las Entidades
Administradoras de Planes de Beneficio (EAPB) para
rca|za( la tnterrupción Voluntaria del Embarazo (lVE) que
contemple la asesoría, orientación, procedimiento y

seguimiento por la red de prestadores de servicios de
salud.

PU Médico
Prestación de

Servicios

PU fi,4édico lvc

Ruta Materno Perinatal

lmplementación de la atención para el cuidado
preconcepcional (toma y reporte de laboratorios, controles
de especialista y suministro de micronutrientes) de
acuerdo a la Resolución 3280 de 20'18, en los Prestadores
de Servicios de Salud de los 12 municipios.

lmplementar la estrateg¡a de lnstituciones Amigas de la
Mujer y la lnfancia (lAfi,4l) en las lnslituclones Prestadoras
de Servicios de Salud de los 12 munici ros

¿.
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PU Referente
Maternidad

Segura

I

PU Sustancias
Q uím icas

l

l

l

L Dirección de
i Gestión
I E.trrtég¡", y

Apoyo al Sistema-

I 
GEAS

I

I

I
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Dirección de PVC
de Factores de

Ries c en Salud
Dirección de

Calidad y
Prestación de

Serv¡cios
(Líder)

Propender porque el Talento Humano en s

Dirección de
Gestión

Estratégica y
Apoyo al Sistema-

GEAS (Líder)

Dirección de

"Por ia cual se deroga la Resolución 0731 del 29 de junio de 2018,
encargada de apoyar el proceso de implementación y operativización de
las RIAS de Promoción y Mantenimiento de la Salud y lvlaterno Perinatal
en el Deparlamento del Ouindio y se conforman los EQUIPOS
TECNICOS DE APOYO RIAS/N¡AITE DE LA SECRETARIA DE SALUD
DEPARTAIVENfAL, encargados de apoyar el proceso de desarrollo del
Plan de lmplementación de las RIAS y se dictan otras disposiciones" ".

PU Referente
l\ilaternidad

Se ura

Garantizar el cumplimiento de la sentencia C 355 de 2006
de la Corte Constitucional, en las lnstituciones Prestadoras
de Servicios de Salud de acuerdo a sus competencias.

Dirección de PVC
de Factores de

Ries o en Salud
Dirección de

Calidad y
Prestación de

Servicios
(Líder) PU Referente

Maternidad
Segura

Dirección de PVC
de Factores de

Riesgo en Salud

D¡reccrón de
Calidad y

Prestación de
Servicios

Equipo IVC

Determinar la Red de Emergenc¡a Obstétrica en

Dirección de
Calidad y

Prestación de
Serv¡cios

PU Medico
CRUE

ESTRATEGIAS TRANSVERSALES PARA LA RUTA DE PROMOCION Y MANTENIMIENTO DE
LA SALUD RPYMS Y RUTA MATERNO PERINATAL RMP

OBJETIVO:
alud cuente co

ejecución del lineamiento técnico y operativo de la RIAS Promoción y Mantenimiento de la Salud
Pf\,1S or momento de curso de vida RIA Materno Perinatal

Conformación de (1) una mesa técnica de trabajo
operativo para elaboración del modelo de atención para el
cuidado prenatal con enfoque diferencial.

articulación con las Entidades Administradoras de planes
de Beneficio (EAPB), Centro Regulador de Urgencias y
Emergencias (CRUE), ¡nstrtuciones prestadoras de
Servicios de Salud (lPS) y Secretaria Departamental del
Qu ind Ío.

PU Referente
lvlaternidad

Segura

PU fvlédico
Prestación de

Servicios

Equipo
habilitación

n capacidades técnicas y operativas en ¡a

cumplimiento de Ia ruta institucional en cada
una de las Ent,dades Administradoras de planes de
Beneficio (EAPB) (Contratación), para la toma, transporte,
procesamiento, lectura y reporte oportuno del TSH
neonatal en la Red de prestadores de servicios de salud

el Departamento que garantice un
ortu n o.

Velar por el

presentes en
dia nóstico o

DIRECCION O
AREA

ementación Departamental de RIASPlan de impl
líderes or estrate ias transversales RESPONSABLE

Formación del Talento Humano:
Acuerdo intersectorial con las Universidades con carreras
de C¡encias para la Salud y Especializaciones.
lnstituciones de formación para el trabajo y desarrollo
humano, para la inclusión en sus programas académjcos
de los temas referentes a la RIAS promoción y
Mantenimiento de la Salud (PfvlS) momento del curso de
vida RIA Materno Perinatal

"É 10

PU lVedico IVC

1

Equipo IVC

PU GEAS 

I



Calidad y
Prestación de

Servicios
(Líde0

PU IVC

Formación del Talento Humano:
100% de los procesos de inducción del Servicio Social
Obligator¡o con inclusión de los temas referentes a la RIAS
Pl\ilS y RIA l\/aterno Perinatal.

Referente SSO
Dirección de

Calidad

Formación del Talento Humano:
Realizar asistenc¡a técnica sistemática y continua a las
EAPB, ESE, IPS y Entes Territoriales Municipales, en los
temas referentes a la RIAS PMS y RIA Materno Perinatal.

Grupo
Habilitación

Referentes que
corresponda de

los programas de

Dirección de
Calidad y

Prestación de
Serv¡cios

Formación del Talento Humano:
Procesos de réplica permanente a través de un líder
(médico, enfermera, odontólogo, pedagogo y otros)
res onsable de la educación continua en el 100% de las

,Á'l§B

rryI

REPUBLICA DE COLOMBIA

"Por la cual se deroga la Resolución 0731 del 29 de junio de 2018,
encargada de apoyar el proceso de implementación y operativizac¡ón de
las RIAS de Promoción y Mantenimiento de la Salud y Materno Perinatal
en el Departamento del Quindio y se conforman los EQUIPOS
TECNICOS DE APOYO RIAS/I\¡AITE DE LA SECRETARIA DE SALUD
DEPARTAN¡ENTAL, encargados de apoyar el proceso de desarrollo del
Plan de lmplementación de las RIAS y se dictan otras disposiciones"".

PU IVC

PU GEAS

Grupo IVC

Grupo
Habilitación

E"r,t*""")^ a"l Q"¡"a^
9&,"*")Á"

Dirección de
Calidad y

Prestación de
Servicios

(Lider)

Dirección de
Gestión

Estratégica y

Apoyo al Sistema-
GEAS
(Lider)

Dirección de
Calidad y

Prestac¡ón de
Servicios

Direcc¡ón de
Calidad y

Prestación de
Servicios

(Líder)

Dirección de PVC
de Factores de

Riesgo en Salud
(Líder)

Dirección de
Cal¡dad y

Prestac¡ón de
Servicios

(Líder)

Dirección de PVC
de Factores de

Rles o en Salud

Formación del Talento Humano:
Plan lnstitucional de Capac¡tación (inducción y
reinducción) en el 100% de las IPS Públicas y Privadas de
los 12 municipios del Departamento, con temas referentes
a las RIAS Pl\IS y RIA l\/aterno Perinatal.

Referentes de
los programas de

PVC

Grupo
Habilitación

11
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Proceso educativo (simposios, diplomados, talleres,

I capacitaciones, entre otros) en articulación Entidades 
I

I Administradoras de Planes de Beneficio, Secretaria de 
I
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.r'ro O" Armenia y Catarcá y Univers¡dades 
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"Por la cual se deroga la Resolución 0731 del 29 de lunio de 2018,
encargada de apoyar el proceso de implementación y operativización de
las RIAS de Promoción y l\¡antenimiento de la Salud y l\¡aterno Perinatal
en el Departamento del Quindío y se conforman los EQUIPOS
TECNICOS DE APOYO RIAS/MAITE DE LA SECRETARIA DE SALUD
DEPARTAMENTAL, encargados de apoyar el proceso de desarrollo del
Plan de lmplementación de las RIAS y se d¡ctan otras d¡sposiciones" ".

Referentes que
corresponda de

los programas de
PVC

PU Prestación de
Servicios

OBJETIVO:
para la atención integral en salud en la RIA Promoción y

PIVS or momento del curso de v¡da RIA Materno Perinatal

D"r*r*il- ¿J Q.¡,a¡-
9J."" ^.*
(Líde0

Dirección de PVC
de Factores de

Riesgo en Salud

Direccrón de
Calidad y

Prestacrón de
Serv c os

Establecer condiciones óptimas
Mantenimiento de la Salud

Dirección de
Calidad y

Prestación de
Servicios

Dirección de
Calidad y

Prestación de
Servicios

(LÍder)

Dirección de
Gestión

Estratégica y
Apoyo al Sistema-

GEAS
(Líder)

Dirección de
Calidad y

Prestacíón de
Servicios

(Líder)

Dirección de PVC
de Factores de

Riesgo en Salud

Dirección de
Calidad y

Prestación de
Servicios

Grupo IVC

Grupo
Habilitación

PU Grupo IVC

Referentes de la
Dirección de
PVC según

competencias
Referentes de la

Dirección de
PVC

IVlaterno
Perinatal

PU t\/édico
Prestación de

Servicios.

y Privadas de los 12 municipios delIPS Públicas
Departamento

Formación del Talento Humano:
Organizar y operativizar los d¡ferentes equipos
m ultidisciplinarios para la salud, particularmente en las IPS
que prestan servicios de baja complejidad, incluyendo la
vinculación de los agentes comunitarios, priorizando los
municipios cordilleranos.

DIRECCION O
AREA

Plan de implementación Departamental de RIAS
líderes por estrategias transversales RESPONSABLE

Atención lntegral:
Concertación de los tiempos de consulta para la atención
integral con las Entidades Administradoras de planes de
Beneficios e lnstituciones Prestadoras de Servicios de

o Técnico lntersectorial RIAS/IMAlTESalud E ur

Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria
Conformación de una (1) mesa técnica intersectorial con
las Entidades Administradoras de planes de Beneficios
(EAPB), Secrelaria de Salud de Armenía, Calarcá,
Secretaria Depanamental del Quindío y Academia para
establecer asistencia técnica, acompañamiento, a la Red
prestadora de Servicios de Salud, demás actores y
seclores en la implementación de las RIAS pf\ilS y RIA
Materno Perinatal

Fortafec¡miento de la Autoridad Sanitar¡a
Seguimiento al cumplimiento de la RIAS plVS y RIA
Ivlaterno Perinatal, realizando acc¡ones de socialización,
concertación, para posteriormente generar acciones de
lnspección, Vigilancia y Control (lVC) por parte de la
Secretaria de Salud Departamental del Quindío.

Fortalecim¡ento de la Autoridad Sanitaria
Orientación de acciones para la ¡mplementación de la
atención integral y humanizada en los servic¡os de salud,

etencias de los diversos actoresún las com

,.Á
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I

PU t\/édico l

Prestación de I

Servicios.

PU GEAS 1
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"Por la cual se deroga la Resolución 073'1 del 29 de junio de 2018,
encargada de apoyar el proceso de implementación y operativlzación de
las RIAS de Promoción y l\¡anten¡miento de la Salud y l\,'laterno Perinatal
en el Departamento del Quindío y se conforman los EQUIPOS
TECNICOS DE APOYO RIAS/MAITE OE LA SECRETARIA DE SALUD
DEPARTAI\,IENTAL, encargados de apoyar el proceso de desarrollo del
Plan de lmplementación de las RIAS y se dictan otras d isposiciones" ".
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wf

(Líder)

Drrección de
Calidad y

Prestación de
Se rv icios

Dirección de
Calidad y

Prestac¡ón de
Servicios

(Líder)

Res o en Salud

Dirección de
Calidad y

Prestación de
Servic¡os

Dirección de PVC
de Factores de

Riesgo en Salud

Dirección de
Calidad y

Prestación de
Serv¡c¡os

(Líder)

Fortalec¡miento de la Autoridad Sanitaria
l\ilesa técnica con la Gerencia Nacional de las Entidades
Administradoras de Planes de Beneficio (EAPB), para
establecer los lineamientos de contratación de las
intervenciones de las Rutas de Promoción y
fvlantenimiento de la Salud y Materno Perinatal a n¡vel
Departamental de acuerdo al plan de implementación
territorial.

Estrategia Transversal :

Promoción de que las políticas públicas Departamentales
se actualicen y armonicen con las intervenciones
individuales contempladas por momento del curso de vida
y ltilaterno Perinatal, teniendo en cuenta el enfoque
diferencial.

PU Prestaclón de
Serv¡clos

Referentes de la
Dirección de
PVC según

competencias

PU Habilitación

Referentes que
corresponda de

los programas de
PVC

PU Prestación de
Servicios

Grupo
Habilitación

v

Grupo
Habilitación

Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria
Programa de lncentivos a la lnstitución Prestadora de
Servicios de Salud, Talento Humano en Salud y usuar¡os,
por resultados en salud, en los 12 municipios.

Grupo IVC

Estrategia Transversal:
Ajuste y soc¡alización del documento de Red
Departamental con definición de los presladores primarios,
complementarios y/o nodos de atenctón, según los niveles
de complejidad con la red pública y privada, que identifique
la oferta de servic¡os de salud del territorio para la

operativización de las RIAS; este documento se adaptara
en el momento en que Ia Secretaria de Salud
Departamental del QuindÍo establezca la suficiencia de
red.

Dirección de
Calidad y

Prestación de
Servicios

Atención lntegral:
Establecer la adopción de un I\ilodelo de Atención Pr¡maria
en Salud

Dirección de
Cal¡dad y

Atención lntegral:

13
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I Dirección de I

Gestión I

Estratégica y 
I

Apoyo al Sistema- |

GEAS I
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II atención al I

I usuario GEAS 
I

tl

I

I Dirección de PVC
I de Factores de I

PU Gestión con
EPS

I

I

I

Atención lntegral:
lAdecuación de la historia clínica con los parámetros de

lvaloración integral, detecc¡ón temprana, protección
específica, plan de cuidado, información y educación para
la salud contemplados en la Resolución 3280 de 2018.

I

, Dirección de PVC
de Factores de

Riesqo en Salud I

I

I



REPÚBLICA DE COLOMBIA RESOLUCIóN NO. 02232 DEL 04 DE IVIAYO DE 2021

"Por la cual se deroga la Resolución 0731 del 29 de lunio de 20'18,
encargada de apoyar el proceso de implementación y operativización de
las RIAS de Promoción y Mantenimienlo de la Salud y l\4aterno Perinatal
en el Departamento del Quindío y se conforman ios EQUIPOS
TECNICOS DE APOYO RIAS/IVIAITE DE LA SECRETARIA DE SALUD
DEPARTAI\¡ENTAL, encargados de apoyar el proceso de desarrollo del
Plan de lmplementac¡ón de las RIAS y se d¡ctan otras d isposiciones" ".
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DIRECCION O
AREA

Dirección de PVC
de Factores de

Riesgo en Salud

Atención lntegral:
lmpfementar las diferentes estrategias e intervenciones en
salud para la población con d¡scapacidad, basados en la
Política Publica Departamental y Municipal.

PVC Referente
discapacidad

OBJETIVO:
Diseñar e implementar un plan de trabajo de demanda inducida de construcción intersectorial a las

¡ntervenciones contenidas r momento del curso de vida RIA Materno Per¡natal
DIRECCION O

AREA

Dirección de PVC
de Factores de

Riesgo en Salud

Direccrón de PVC
de Factores de

Riesgo en Salud

OBJETIVO:
Establecer Redes Comunitarias en los 12 municipios con énfasis en los momentos cursos de vida

lvlaterno Per¡natal

RESPONSABLE

PU Proceso
gestión con EPS

Profesional
Especializado

Zoonosis y
Vectores

PU Vi ila n cia
OBJETIVO:

Estandar¡zar las fichas de caractenzación de v¡v iendas familias sa luda bles

Unificación de las flchas de caracterización de familias y
viviendas saludables a nivel Departamental, como
tecnología del Plan de Intervenciones Colectivas (PlC).

Profesional
Especializado

Zoonosis y
Vectores

PU Sustancias
Qu ím icas

PARAGRAFO: LOS EQUIPOS TEcNICOS DE APOYO R|AS/MA|TE DE LA
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, podrán desarrollar acuerdos
intersectoria les en respuesta a las necesidades de la estrategia a desarrollar en el Plan de
acción instaurado.

Prestación de
Servicios

Fortalecer los equ¡pos de atención para el desarrollo de las
actividades extramurales El\ilS.

PU Prestación de
Servicios.

OBJETIVO:
gias de ¡ntervención en salud para poblac¡ón en discapacidadEstablecer estrate

Plan de implementac¡ón Departamental de RIAS
líderes por estrateg ias transversales

Plan de ¡mplementación Departamental de RIAS
res por estrateg ias transversaleslíde RESPONSABLE

Atención lnteg ra l:
Concertac¡ón de estrategias de demanda inducida a la
Ruta de Promoción y lvlantenimiento de la Salud y RIA
Materno Perinatal, entre Entes Territoriales, Entidades
Administradoras de Planes de Beneficio (EAPB),
lnst¡tuciones Prestadoras de Servicios de Salud -lPS.
demás actores

DIRECCION O
AREA

Plan de ¡mplementación Departamental de RIAS
líderes por estrateg ias transversales

Atención lntegral:
Conformación de Redes Comunitarias en todos los
municrp¡os con cargo al Plan de lntervenc¡ones Colectivas
en la RIAS MP en los 12 municipios.

DIRECCION O
AREA

Plan de implementación Departamental de RIAS
ias transversaleslíderes por e RESPONSABLE
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"Por la cual se deroga la Resolución 0731 del 29 de junio de 2018,
encargada de apoyar el proceso de implementación y operativización de
las RIAS de Promoción y Mantenimiento de la Salud y Materno Perinatal
en el Departamento del Quindio y se conforman tos EQUIPOS
TECNICOS DE APOYO R¡AS/IüAITE DE LA SECRETARIA DE SALUD
DEPARTA¡/IENTAL, encargados de apoyar el proceso de desarrolto del
Plan de lmplementaclón de las RIAS y se dictan otras d isposic¡ones",,.

0 r"¿",,,*¡- a.l Q"¡,.,a¡-

9.A".,-¿^,,

ARTICULO QUINTO: FUNCIONES DE LOS EQUTPOS TECNICOS DE ApOyO
RIAS/MAIrE DE LA SEcRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL: serán funciones de
los equipos técnicos de Apoyo RIAS-tvlAlTE:
1) Apoyar el Proceso de lmplementación de las RIAS en el Departamento del euindío, de
acuerdo con sus competencias y asignación de responsabilidades en el artículo 5 de esta
resolución.
2) Liderar el desarrollo de su equipo operativo y articular los diferentes actores del sistema
que requieran, para la implementación y operativización del Pian de Acción que dará vía a
las estrategias del Plan de implementación de las RIAS de obligatorio cumplimiento.
3) Realizar el diligenciamiento y consolidación del Plan de Acción para la e.jecución de las
estrategias del Plan de lmplementación de las RIAS.
4) Realizar y dar cumplimiento al cronograma de actividades planeado para la ejecución del
plan de acción y desarrollo de las estrategias establecidas en el Plan de lmplementación,
de las RIAS de Promoción y Mantenimiento de la Salud y Materno Perinatal.
5) Capacitar y desarrollar capacidades en los integrantes del SGSS en el Departamento del
Quindío, frente a las acciones a desarrollar para el cumplimiento de las estrategias
establecidas en el Plan de lmplementación de las RIAS.
6) APOYAT AI EQUIPO TÉCNICO INTERSECTORIAL RIAS/MAITE DELA SECRETARIA
DE SALUD DEPARTAMENTAL encargado de operativizar el Modelo de Atención Integral
en Salud en el Departamento del Quindío, en el proceso de planeación para la gestión,
adopción, y adaptación, implementación, seguimiento y evaluación de las RIAS en el marco
de la Política PAIS/l\4lAS
7) Presentar documento metodológico de desarrollo de actividades del plan de acción por
estrategia establecida en el Plan de lmplementación
8) Compilar los informes, registro y actas que evidencien el desarrollo de las actividades
asignadas. (convocatorias, actas de reun¡ón, asistencias, registro fotográfico, entre otros)
9) Asistir a las reuniones que convoque el Comité Técnico Intersectorial RIAS/MAITE.

PARAGRAFO: Se incluye como Anexo 1 a la presente, el Plan de lmplementación de las
RIAS de Promoción y Mantenimiento de la Salud y l\4aterno Perinatal del departamento del
Quindío normado mediante resolución 10396 de diciembre de 20'19

ARTICULO SEXTO: REUNIONES ORDINARIAS Y CONVOCATORIAS - EQUTPOS
TECNICOS DE APOYO RIAS/MAITE DE LA SECRETARIA DE SALUD
DEPARTAMENTAL, Para el desarrollo de las estrategias establecidas en el Plan de
lmplementación de las RIAS de Promoción y Mantenimiento de la Salud y Materno Perinatal,
los Equipos Técnicos de Apoyo, definirán a través del Plan de acción el cronograma de
reuniones y los actores a ser convocados para su desarrollo.

ARTICULO SEPTIMO: El presente acto administrativo serán socializados y publicados en
la página Web de la Gobernación del Quindio.

ARTÍCULO oCTAVO: vtcENCtA Y DEROGACTONES: La presente Resolución rige a
partir de la fecha de expedición y deroga en su totalidad la Resolución 0731 del 29 de junio
de 2018.
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PUBLIQUESE, NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE
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"Por la cual se deroga Ia Resolución 073'1 del 29 de jun¡o de 2018,

encarqada de apoyar el proceso de implementación y operativización de
las RIAS de Promoción y lvantenimiento de la Salud y Materno Perinatal
en el Departamento del Quindío y se conforman los EQUIPOS
TECNICOS DE APOYO RIAS/I\4AITE DE LA SECREÍARIA OE SALUD
DEPARTAI\¡ENTAL, encargados de apoyar el proceso de desarrollo del
Plan de lmplementación de las RIAS y se dictan otras disposiciones"".
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Dado en Armenia Quindio, a los cuatro (04) dias del mes de mayo de 2021

YENNY ALE RUJILLO ALZATE
Secretaria de S ud ep rtamento del Quindío

Guiomar Gutiérrez Sarr¡iento Abogada SSoú,Elaboró suslento Juridrco
ria de Salud De aatamentalCom rté Técnico lntersectorial RIAS/MAITE SeProyectó con]ponente técnico

nr- Direclor de Prevención V gilancia y Cont.ol de Factores de

Ries o en Salud
Luis Alberto CasláñoRev só

Directora de Calidad Prestacióñ de Servrcios de SaludEa ne Loaiza JurRevrsó
ca alS stema - GEleana Andrea Ca cedo Anas' D rectora Gest ón EstraRevrso
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